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“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIE 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS   
A, 

ADÉS 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 
  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ FUNDESCORP ECUADOR S A 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

  

1711668705 23/10/2014 SANCHEZ COBA BELEN €: 

  

          
  

  

  

2 INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE FUNDES INTERNACIONAL S A 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN 

AÑO /FECHA: NACIONALIDAD 

SOCIEDAD REMISA NO COTIZA EN BOLSA: [no 

  

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE SANCHEZ COBA SALOME BETHSABE 

TELEFONO DIRECCION Calle del establo y Calla E 

  

  

    4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA   
  

  

No | Identificación : Y Nacionalidad n domi correo Electró! 

      FREI ULRICH JOSEPH SUIZA aaroledass             

    

    
  

  

 



UI 
20161701006D02025 

NOTARIA SEXTA 
    

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20161701006D02025 

  AT ERRCES En la ciudad de QUITO el día 20 DE ABRIL DEL 2016, (8:48) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSER! 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA, concurre(n), SALOME BETHSABE SANCHEZ COBA portador(a) de CÉDULA 1716192453 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO 

A FUNDES INTERNACIONAL S.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT-GARCES ALMEIDA IA 

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

  

  |


